


































�.ti GOBIERNO DE COLOMBIA 
·� 

destinación del bien, obra o serv1c10, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El presente proceso corresponde a menor 
cuantía, enmarcándose en una de las causales de contratación de la selección abreviada. 

' 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRA TO

4.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRA TO 
Teniendo en cuenta las actividades a ejecutar, la cantidad, unidad y los análisis de precios 
unitarios la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso -ASOSUPRO cuenta 
con un presupuesto oficial hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DOSCIENTOS  NOVENTA  MIL  QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  MIL PESOS 
($250.290.535,00) de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuesta! expedido por 
la Oficina de Presupuesto cual forma parte de los documentos previos de las obras a contratar. 

Dicho valor incluye los costos directos de las actividades a ejecutar, el valor de contingencias, el 

valor para la atención de los riesgos que se derivan a cargo del contratista y los costos indirectos. 

Su ejecución se realizará de acuerdo con los precios unitarios establecidos en la propuesta 

económica del oferente seleccionado hasta agotar el presupuesto, no obstante, de la facultad 

que se tiene para aprobar mayores cantidades de obra o adicionar el contrato. 

El valor final del contrato será el resultante de multiplicar la cantidad de las obras realizadas por 

los precios unitarios pactados entre las partes, hasta agotar el ·presupuesto asignado para la 

ejecución del contrato incluyendo los valores por adiciones cuando éstos hubieran sido 

aprobados. 

4.2 FORMA DE PAGO 

El valor del contrato se cancelará al contratista así: Pagos parciales de acuerdo con avance de 
ejecución, hasta un noventa por ciento (90%) del valor contratado. Pago final correspondiente al 
diez por ciento (10%) de valor contratado sujeto al acta de liquidación correspondiente a la 
ejecución completa de todas las actividades estipuladas en el presente documento, elaboradas 
por el contratista y aprobadas por el Interventor o supervisor. 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato y por la 
entidad. 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en 
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

La entidad realizará al Contratista el último pago, cuyo valor no podrá ser inferior al diez por ciento 
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